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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

     
 

Manizales, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
            

 A.S. 163 

Radicación: 17001-33-31-003-2010-00446-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante HENRY DE JESÚS CARVAJAL 

Demandada: 
 

MUNICIPIO DE RIOSUCIO Y OTROS 
 

 
 

Con Auto del 18 de noviembre de 2019. este Juzgado requirió a la SOCIEDAD 

CALDENSE DE INGENIEROS DE INGENIEROS para que designara un 

profesional en ingeniería con conocimientos de suelos y geotecnia con el fin de 

practicar el dictamen pericial decretado como prueba en el proceso de la 

referencia. 

 

Revisado el expediente, se observa que efectivamente la llamada en garantía 

CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A retiró el oficio y aportó copia de recibido 

del mismo el 14 de enero de 2020; sin embargo, la Sociedad requerida no ha 

emitido ningún pronunciamiento al respecto. 

 

Por lo anterior, con la presente providencia se REQUIERE nuevamente a la 

SOCIEDAD CALDENSE DE INGENIEROS con la misma finalidad. Se le 

concede el término de TRES (03) DÍAS para que se pronuncie sobre la 

designación. Para el efecto, por la Secretaría del Despacho se remitirá copia de 

la presente providencia al correo electrónico de esa organización y se solicita la 

colaboración de las partes para que también hagan llegar el contenido de esta 

decisión a esa entidad privada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

 
Plcr/ P.U 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021).                        
 

Acción:                  REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante:  ANTONIO MARÍA CAMPUZANO Y OTROS 

Demandado:     HOSPITAL DEPARTAMENTAL FELIPE SUÁREZ DE 

SALAMINA 

Radicado:  17001-33-31-002-2011-00560-00 

A.I: 202 

 
 

Mediante Auto del 05 de diciembre de 2018 este Juzgado declaró cerrada la 

etapa probatoria y ordenó correr traslado a las partes y al Ministerio público 

para que presentaran sus alegatos de conclusión. Esta decisión fue objeto de 

recurso de apelación por la parte actora desatado por el H. Tribunal 

Administrativo de Caldas con providencia del 02 de julio de 2020, 

confirmándola íntegramente. 

 

Conforme con lo anterior, nuevamente se corre traslado a la parte 

demandante por el término de diez (10) días para que, si a bien lo tiene, 

presente sus alegatos de conclusión en aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 210 del Código Contencioso Administrativo aplicable al caso. 

 

 

                                                                          
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
Plcr/ P.U 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS  

SISTEMA MIXTO  
A.S. 164 

 

Manizales, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

 

Encontrándose el proceso a despacho para proferir sentencia se observa que el 

disco compacto que corresponde al segmento de la Audiencia de Pruebas 

donde se recaudo el testimonio del Ingeniero ÁLVARO VÁSQUEZ VÁSQUEZ no 

reposa en el expediente. 

 

Después de consultados tanto nuestros archivos como los que reposan en el 

área de sistemas, no se encontraron los archivos de audio y/o video que 

corresponden a la diligencia llevada a cabo el 29 de enero de 2013 por el 

entonces Juzgado Segundo Administrativo de Descongestión de Manizales.  

 

El 06 de julio de 2020, este Despacho requirió la colaboración de las partes 

para que allegaran copia en medio magnético del señor VÁSQUEZ VÁSQUEZ 

ante lo cual el apoderado del MUNICIPIO DE MANIZALES manifestó que no 

contaba con el archivo requerido, entre tanto, la parte actora guardó silencio. 

 

En vista de lo anterior el Juzgado en virtud del artículo 126 del C.G.P 

procederá a decretar la reconstrucción parcial del expediente bajo la radicación 

17001-33-31-006-2012-001061-00:  

 

Artículo 126. Trámite para la reconstrucción. En caso de pérdida total o 

parcial de un expediente se procederá así:  

 

1. El apoderado de la parte interesada formulará su solicitud de 

reconstrucción y expresará el estado en que se encontraba el proceso y la 

actuación surtida en él. La reconstrucción también procederá de oficio.  

 

Medio de 

control: 

Reparación Directa  

Radicado: 17-001-33-31-006-2012-00106-00 

Demandante:  ROSA BEATRIZ GIRALDO DE PATIÑO 

y otros 

Demandados: MUNICIPIO DE MANIZALES 
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2. El juez fijará fecha para audiencia con el objeto de comprobar la 

actuación surtida y el estado en que se hallaba el proceso, para lo cual 

ordenará a las partes que aporten las grabaciones y documentos que 

posean. En la misma audiencia resolverá sobre la reconstrucción.  

 

3. Si solo concurriere a la audiencia una de las partes o su apoderado, se 

declarará reconstruido el expediente con base en la exposición jurada y 

las demás pruebas que se aduzcan en ella. 

 

4. Cuando se trate de pérdida total del expediente y las partes no 

concurran a la audiencia o la reconstrucción no fuere posible, o de pérdida 

parcial que impida la continuación del proceso, el juez declarará 

terminado el proceso, quedando a salvo el derecho que tenga el 

demandante a promoverlo de nuevo.  

 

5. Reconstruido totalmente el expediente, o de manera parcial que no 

impida la continuación del proceso, este se adelantará, incluso, con 

prescindencia de lo perdido o destruido.  

 

En aplicación  de lo anterior y a pesar del requerimiento efectuado 

anteriormente, a la luz del mencionado artículo en el numeral  2, se procederá 

a fijar fecha de audiencia con el ánimo de cumplir a cabalidad con la 

disposición anteriormente citada  y para  que las partes y sus apoderados 

comparezcan a la diligencia  y procedan a aportar copia de las grabaciones  

que puedan encontrarse en su poder.  

 

De concluirse que definitivamente no existen registros de la actuación surtida 

se ordenará nuevamente la realización de la Audiencia de Pruebas para recibir 

el testimonio del señor VÁSQUEZ VÁSQUEZ aclarando que la repetición o 

reconstrucción se hará en los términos humanamente posibles, como quiera 

que muy seguramente el testigo ya no dirá las mismas palabras que utilizó la 

primera vez, ni las partes intervendrán de la misma forma; empero, de lo que 

se trata es de recapitular la actuación a efectos de permitir que se rehaga dado 

que se trata de una prueba decretada válidamente en su momento. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la reconstrucción parcial del expediente con radicado 

N°17001-33-31-006-2012-00106-00 dentro del medio de control de 

Reparación Directa promovido por la demandante ROSA BEATRIZ GIRALDO 

DE PATIÑO y OTROS en contra del demandado MUNICIPIO DE 

MANIZALES. 

 

SEGUNDO: Fijar como fecha y hora para realizar la audiencia que trata el 

numeral 2º del artículo 126 C.G.P el 12 de mayo de 2021 a las 9:00 a.m. La 

audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para 

los cual deberán informar con anticipación al correo electrónico del juzgado los 
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números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados los abogados de las 

partes para efectos de coordinar la realización de la diligencia. 

 

 

 

                                                                          

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZA 

 

 
Plcr/ P.U 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ESCRITURAL 

 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 

 
 No. 4  del 8 DE ABRIL DE 2021  

 
 
 
 
 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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